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J e f a t u r a  d e l  E s t a d o  

L E Y
EXPOSICION

Constituido el Gobierno de 1í 
N oción y asignados al M inieterú 
de In d u stria  y Comercio los Ser
vicios N acionales de Com unicacio
nes. M arítim as y Pesca, in teresa  
desde ahora , con firm ar aquella; 
disposiciones de ca rá c te r general 
erre, puestas en  p rác tica  durante 
el curso del Glorioso Movimiento 
Nacional, de acuerdo con las má; 
r u ra s  trad ic iones del Derecho M a
rítim o y dél respeto y considera- 
-  'ñ  a la legítim a propiedad p ri
vada, puedan  estim arse como b á 
sicas o fundam en tales p a ra  el des
arro llo  de las actuales c ircu n stan 
cias de los m encionados servicias

En su virtud , p rev ia . deliberado r 
del ( onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo prim ero,—Todos los bu

ques de cualquier clase y n a tu ra 
leza eme estuvieren  dedicados a la 
navegación y pesca m arítim a y f i
gurasen inscritos en la matrícula, 
de em barcaciones de los puertos 
españoles, sin distinción de zonas 
o territorios, ta n to  si se en co n tra 
ra n  navegando como si estuvieran 
fondeados- en puertos españoles c 
ex tran je ro s, quedan  intervenidos 
a nom bre y disposición del Go
bierno de la Nación, que, a tenor de 
las c ircunstancias, podrá ordenar 
su utilización p a ra  los servicios pú 
blicos relacionados con la defensa 
nacional, o con las necesidades del 
tráü co  m arítim o en sus diferentes 
aspectos.

A rdpulo segundo.—El Gobierno, 
m ed ian te  los oportunos Decretos y 
en cum plim iento de la  función  que 
p e r  el artículo  an te rio r se d e te r
m ina, asum irá  y pond rá  en p rác 
tic a  las facu ltades posesorias y; de 
arlm ;.nístración. convenientes p ara  
? 1 biúcn empleo y servicio de los

buques in terven idos y p a ra  la  rea^ 
A zadón  de las finalidades a qu< 
fuesen destinados, todo ello sin 
perjuicio de los derechos de p ro 
piedad y de la ju s ta  y legal com 
pensación a favor de los legítimof 
propietarios o armadores., quienes 
recob rarán  la  to ta lidad  de a trib u 
tos y la  p len itu d  de ejercicio de loí 
derechos que les pertenecen, ta r  
p ron to  com o desaparezcan  las cir- 
cunstanc iás  ex trao rd in arias  que 
o rig inan  su  lim itación.

A rticulo tercero .—Se consideran 
nulos y se declaran  prohibidos to 
dos los actos de enajenación, g ra 
vam en o libre disposición que, sin 
au torización  expresa del poder p ú 
blico, p u d ie ran  haberse efectuado a 
p a r t ir  del dieciocho de Julio de mil 
novecientos tre in ta  y  seis, o se 
e fec tu a ra n  en lo sucesivo por los 
prop ie tarios y arm adores de bu
ques,. b ien por s i mismos o por m e
dio de rep resen tan tes ' de cualquier 
índole, o se hubiesen llevado a ca 
bo en v irtu d  de órdenes o delega
ciones de au toridades que no p e r
ten ec ieran  al territo rio  liberado, o 
no se originasen den tro  del m is
mo, subsistiendo la m encionada 
prohibición hasta , el m om ento  en 
que, po r quedar restab lecida la 
no rm alidad  de la. vida del Estado, 
se levan te la  intervención  que la 
p resen te  Ley establece.

A rtículo  cuarto .—Las prohíbicio- 
'nes y lim itaciones que establece el 
a rtícu lo  tercero , se ex tienden  en 
toda su in teg rid ad  a la  enajenación  
y  g ravam en de em barcaciones a 
favor de personas n a tu ra le s  o ju 
ríd icas ex tran je ras , así como a su 
abanderam ien to  en cualquier país 
ex tran je ro , todo lo cual e s ta b a , ya 
expresam ente prohibido por el De
creto  d e  veintidós d& agosto de 
m il novecientos tre in ta , con firm a
do por L ey} de catorce de octubre 
del m ism o año, que q u ed an  en  p le
no vigor.

A rtículo qu in to .—L as in te rv en 
ciones decre tadas se com unicarán  
a las en tidades © personas in te re 

sadas y  se llevarán  a efecto de  
acuerdo con los preceptos y n o r
m as que en este sentido se d ic ten , 
corriendo su aplicación a cargo de 
l a s " A utoridades legítim as en  los 
puertos españoles, o de los rep re 
sen ta n te s  diplom áticos y consula
res- o agen tes acreditados del Go
bierno N acional, en caso de que 
los buques se en co n tra ran  fondea
dos en  puertos ex tran jeros.

Dado en  Burgos a dos de m arzo  
de m il novecientos tre in ta  y ocho. 
—II  Año T riunfa l.

FRANCISCO FRANCO

G obierno de la N ación
M inisterio de Industria y  

Com ercio
Decreto

La incorporación  a  la  E spaña  
N acional de toda la zona Norte de 
la Penínsu la , y las necesidades pe
ren to rias  que dicha incorporación  
o rigina en  el tráfico, con c a ra c te 
rísticas esta ta les  por la  n a tu ra le 
za y .v o lu m en  de este tráfico, que 
afec ta  a toda  la Nación y a  u n a  
zona destrozada y depauperada p o r 
el dom inio rojo, aconsejan  in te r 
venir, en  v irtu d  de lo dispuesto en  
la  Ley de dos del corrien te  mes 
de m arzo, u n a  p a rte  de la  flo ta  
nacional que por razones ev identes 
debe concretarse  a buques a b a n 
derados en d icha zona y que fo r
m an  p a r te  de su  equipo económico.

E n  su  consecuencia, a  p ropuesta  
del M inistro  de In d u stria  y Com er
cio y p rev ia  deliberación del Con-, 
sejo d e  M inistros, . ' -—

DISPONGO:

A rtículo prim ero.—Con arreglo  a  
lo d ispuesto  en la  Ley de dos do 
m arzo del co rrien te  año, quedan  in 
terven idos por él G obierno los b u 
ques que se re lacionad  a co n tin u a -
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ción, que, matriculados en puertos 
del Norte de la Península, incor
porados^  la zona Nacional, perte

necen a legítimos propietarios o 
armadores con residencia en dicha 
zona:

NOMBRES COMPAÑIAS

“Conde de Zuñiría” ............... • Altos - Hornos de Vizcaya.
“Marqués de Urquíjo” ............. >> >i ”

“El Condado” .................... .. •• • Cia. General de Navegación.
“Atalaya” .......... . ..................... ■ Cía. Naviera Mundaca.
“Mar Rojo” ............................  ... Cia. Marítima del Nervión.
“Abodi Mendi” ...................... ...■ Cia. Naviera Sota y Aznar.

. “Aioña Mendi” .......................... >» j» »> »»

“Alu Mendi” ......... ...................... . »> »» j» »»

“Araitz Mendi” .......................... . »» »» »> »*

“Aralar Mendi” ............... ... ... it 11 il ’ »»

“Arantzazu 3\£endi” ... .......... *» »» st II

“Arinda Mendi” .............. ........... *i ti il ti

•Aritz Mendi” ... ............. ti a  n  it

“Artagan Mendi” ... ... ........ . ti f It II il

" “Artza Mendi” ............................ II II ti II

“Astói Mendi” ... ... ................ II II II II

“Atxeri Mendi” . . ......................... 1* II »\ II

“Atxuri Mendi” .................... . ... ii ti II II

“Aya Mendi” ... >....................... II It II II

“Bizkargi Mendi” ... ... .......... II II II tt

“Gorbea Mendi” ........................ II II í» ti

“Igotz Mendi” ............................. II II 11 II

“Eolo” ....................* ...................... G a. Marítima Unión,
“M arte” .......................................... a  a  a

“Apolo” ............................. .......... a  *» a

“Hércules” ... ... ... ... ........ . a  a  a

“Nentuno” .......................  ... ... a  i* a  m

“Arraiz” ... ... ..........  ... ... ...
“Banderas” ... .......................... . a  a  a  - —
“Cobetas” ... ............... ... ... ... *i a  a

“Cristina” .......... ................ *i *i a

“Sabina” ............... ........................ *i a  ii

“Serantes” .......... .......................... »» »» ,,

“Juan de Astigarraga” .......... G a. Naviera Bochi.
“Bartolo” ........................................
“Rola” ............................................. Myriano de] Río y Cía.
“Lolifa Artaza” .................. ... Artaza y Cía.

Artículo segundo.—Dichos bar
cos serán puestos a disposición de 
la Gerencia de Buques creada por 
Decreto de doce de marzo de mil 
novecientos treinta y siete. 
..A rtículo tercero.— Por los Minis
terios de Asuntos Exteriores y de 
Industria y Comercio se dictarán  
las órdenes oportunas para la eje
cución de este Decreto, teniendo  
m uy en cuenta lo preceptuado en 
los artículos tercero y  cuarto de 
la  Ley mencionada, respecto a la 
prohibición de toda enajenación y 
abanderamiento: en países extran

jeros de cualquier clase de buques 
esn^ño-es.

Dado en Burgos, a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. 
—II Año Triu/"f*I. ^

FRANCISCO FRANCOv 
El M ^ istro  d® Industria y Comercio, 

Juan Antonio Suanzes

Ministerio de Orden 
Público

Orden
Este Ministerio ha resuelto con

ceder a io s , Jeíes y Oficiales de la

Guardia Civil comprendidos en la¡ 
siguiente relación, que comienza' 
con don José Eady Gloria y ter-. 
m ina con don Moisés Vivar Gar-< 
cía, el premio de efectividad que 
en dicha relación a cada uno se  
le señala, por reunir las condicio- 
nes que determina la Ley de 8 da 
julio de 1921 (C. L. núm. 255) y  
órdenes del Ministerio de la Gue
rra de 22 de noviembre de 1926, 
24 de junio de 1928 (CC. LL. nú
meros 405 y 255) y la Orden Cir
cular de 26 de noviembre de 1929 
(D. O. núm. 216).

De 500 pesetas por llevar cinco  
años de empleo:

C onmndantes  
Don José Eady Gloria, a partir  

de 1.° de enero de 1938.
Don Emiliano López M ontijano, 

a partir de 1.° de noviembre de  
1937.

De 1.000 pesetas por llevar diez 
años de empleo:

Capitán
Don José Cuñado Cónsul, a par

tir de 1.° de septiembre de 1936.

De 1.100 pesetas por llevar once 
años de, empleo:

Capitán
Don José Cuñado Cónsul, a par

tir de 1.° de septiembre de 1937.
De 1.200 pesetas por llevar doce 

años de Oficial:

T ementes 
Don Pascual Arbona Puig, a par

tir de 1.° de junio de 1937.
Don Manuel Albendea Rivas, a  

partir de 1.° de octubre de 1937.
Don Fernando Ledesma Navarro, 

a partir de 1.° de junio de 1937.
Dos Pascual Sánchez Ramírez, 

a partir de 1.° de octubre de 1937.
Don Geroncio González Ramos, 

á partir de 1.° de junio d e .1937.

De 500 pesetas por llevar dieciocho  
años de Oficial:

Capitanes 
Don Juan Ros Hernández, a par

tir de 1 °  de septiembre de 1937.
Don Antonio Acuña y Guerra, k 

partir dé 1° de agosto de 1937.
i ■ • '

De 1.100 pesetas por llevar oncé 
/  años dé Oficial:

Tenientes  
Don Jesús García del Amo, & 

partir de 1.° de octubre de 1937.
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ípe  1.000 pesetas por llevar treinta 
^ años de servicio:

Tenientes
1 D on Tom ás M orín Clemente, a 
partir de 1.° de m arzo de 1938.

Don Adriano Albo Elorza, a par
tir de 1.° de noviem bre de 1937.

De 1.000 pesetas por llevar treinta 
años de servicio:

.  . .  Tenientes
D on Rom án Silveira Nieto, a 

partir de 1.° de noviem bre de 1937.
Don Eloy M arino Prieto, a par

tir de 1.° de noviem bre de 1S37.
D on Lucinio M anzanares García, 

a partir de 1.° de marzo de 1938.
D on Pedro Olio Jiménez, a par

tir de 1.° de enero de 1938.

De 1.100 pesetas por llevar treinta 
y  un años de serv icio :

Tenientes
D on M anuel Rodríguez Ram os, a 

partir de 1.° de noviem bre de 1937.
D on Calixto Pinilla López, a par

tir de 1.° de diciem bre de 1937.
D on Basilio M erino Baños, a 

partir de 1.° de febrero de 1838.
D on Francisco Delgado M onleón, 

a partir de 1.° de febrero do 1938.
Don Salvador Campillo Bailester, 

a partir de 1.° de febrero de 29S8.
D on M anuel Ruiz Sánchez, a 

partir de 1.° de noviem bre de 1S37.
D on Baltasar Cortés Persiva, a 

partir de 1.° de octubre de 1938.
Don José Soler Boluda, a par

tir de 1.° de febrero de 1938.
D on Anecto Tello M onterde, a 

partir de 1.° de febrero de 1838.

De 1.200 pesetas por. llevar treinta 
y dos años de servicio:

Tenientes
Don Santiago Piñel Estévez, a 

partir de 1.° de febrero de ,1938.
D on M anuel Cañas Montes, a 

partir de 1.° de diciem bre de 1937.
D on José Núñez Pérez, a partir 

de i.° de febrero de 1938.
D on Valentín pavesa Villalón, a 

partir de 1.° de m arzo de 1938.
Don Juan D om ínguez Serrano, 

a  partir de 1.° de m arzo de 1938.
Don Aurelio Bélay Díaz, a partir 

de 1.° de febrero de 1838.
D on Baltasar Cortés Persiva, a 

partir de 1.° de octubre de 19£7.
D on Fórtunato Val denebro Pé

rez, a partir de X o de m arzo de l 
1938. 1

De 1.300 pesetas por llevar treinta 
y tres años de servicio:

Tementes '
Don M anuel Sánchez Valentí, 

a partir de 1.° de diciem bre de 
1936.

Don Sim ón Carranza M onzon, a 
partir de 1.° de febrero de 1938.
De 1.400 pesetas por llevar treinta 

y cuatro años de servicio:

Temantes
Don Antonio Farradán Costa, a 

partir de 1.° „de enero de 1938.
D on M arcos M éndez Rodríguez, 

a partir de 1.° de febrero de 1938.
Don Julio Fernández Sancho, a 

partir de i.° de febrero de 1938.
Don Antonio Escanden G uach, a 

partir de 1.° de febrero de 1933.
Don M anuel Sánchez Valentí, a 

partir de 1.° de diciem bre de 1937.
Don Aniceto G onzalvo Sáinz, a 

-artir de 1.° de febrero de 1938.
Da 1.500 pesetas por llevar treinta 

y  cinco años de servicio :

Tenientes
Don . Lucinio Cervantes Iñigo, a 

partir de 1.° de febrero de 1938.
Don Bernardo G arcía Noaín, a 

parv r de 1.° de diciem bre de 1938.
De 1.600 pesetas por llevar treinta 

y seis años de servicio:
Tenientes

Don Fausto Concha Barroso, a 
partir de 1.° de marzo de 1938.

D on Em ilio M artínez B lanco, a 
—  j o (5e enero de 1938.

Don José Martín M oreno, a par
tir de 1 0 de diciem bre de 1937.

Don Gregorio G arcía Aragón, a 
partir de 1.° de febrero de 1938.

Don Inocente Ballesteros de la 
Osa. a partir de 1.° de m arzo de 
1938.

Don Bernardo G arcía Noaín, a 
partir de I o de diciem bre de 1937.
De 1.7100 pesetas por llevar treinta 

y siete años de servicio :

Tenientes 
. Don Ildefonso Cristóbal Calvo, 
a partir de 1.° de m arzo de 1938.

Don Moisés Vivar G arcía, a p a r- 
tir de*l.° de m arzo de 1938.

Valladolid, 3 de m arzo de 1338;—  
II Año Triunfal.

M ARTINEZ ANIDO

M inisterio de Defensa 
Nacional

Subsecretaría del E jército  
Ordenes 

ASCENSOS
Por reunir las condiciones que se

ñala la Ley de 14 de m arzo de 
1934 (C. L. núm ero 136), se decla
ran aptos para el ascenso y se les 
com iere el em pleo de Teniente, con  
antigüedad de 18 de agosto de 1937, 
a los Alféreces de In fantería que se 
relacionan a con tin u ación :

Don M anuel Ballesteros Ram írez, 
del R egim iento de Cádiz núm. 38.

Don M artín Ques M artín, del 
ídem  ídem .

Don José M edina Nata, del ídem  
ídem.

D on José Fortes Ros, del G rupo 
de Fperzas Regulares Indígenas de 
Alhucem as núm. 5.

Don M anuel A lonso Calderón, de 
la Junta de C lasificación  y R evisión  
de Osuna.

Burgos, 5 de m arzo de 1938.— II 
Año Triunfal, ='E1 G eneral Subse
cretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo  dispuesto en la 
Orden de 13* de diciem bre últim o 
(B. O. núm ero 420), se con firm a 
en su actual empleo de Alférez, que 
le fué concedido en virtud del D e
creto núm. 50 de la Junta de D e
fensa Nacional, al de dicho em pleo 
del Arína de Caballería don Claro 
Rodríguez Gómez, con  destino en 
el Servicio de Autom ovilism o del 
Ejército.

Burgos, 5 de m arzo de 1938;— II 
Año T riunfal.=E 1 General Subse
cretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciem bre últim o 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de  
14 de marzo de 1934 (C. L. núm ero 
136), se declara aptos para el as
censo y se confiere el em pleo de 
Teniente, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1937, a Jos A lféreces de* 
Caballería que ‘ se -expresan en la 
siguiente' relación, los que con ti
nuarán en sus actuales destinos:

D. .Am brosio Bóveda Rodríguez, 
del G rupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de M elilla núm . 2.

D. M anuel Andrés Arqúeíladas, 
del Establecim iento dé Cria Caba«*
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llar y Remonta del Protectorado
de M arruecos.

D. Benjamín Sanlinos Sánchez, 
del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla núm. 2.

D. Andrés Pérez Sánchez, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas de.Alhucem as núm. 5.

D. Juan Ríos Pérez, del Regim ien
to  de Cazadores Taxdir núm. 7.

D. Cayetano Carrillo Blesa, de la 
Ivlehal-la Jalifiana de Larache nú
mero 3.

p . Francisco M árquez Pinillos, del 
G rupo de Fuerzas Regulares In d í
genas de T etu án  núm . 1.

D; Horacio B arragan  Murillo, del 
R egim iento de Cazadores T axdir 
núm ero  7.

D. Pedro Sánchez Fernández, del 
G rupo  de Fuerzas Regulares Indí
genas de Melilla núm. 2.

p . Antonio de Vicente Bernal, 
d el Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas núm. 5.

D r  Claro Rodríguez Gómez, del 
Servicio Nacional de Automovilis
m o del Ejército.

p . Aurelio Ay ala González, del 
G rupo  de Fuerzas Regulares I n 
d ígenas de T etuán  núm . 1.

D. Ju a n  Lucena Argudo, del Re
gim ien to  de Cazadores T axdir n ú 
m ero  7.

D. Antonio Mo’scoso Menacho, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Tetuán ñúm. 1.

D. Enrique Valcárcel Benavent, 
de la M ehal-la Jalifiana de Lara
che núm. 3.

Angel Soler Vaz, del Grupo 
. de Fuerzas Regularás Indígenas de 
Ceuta núm. 3.

D. Francisco Labrador Andrade, 
del mismo.

D. Francisco Gerardo Bautista, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache núm. 4.

D. Pedro Doncel Pérez, de la 
M ehal-la Jalifiana de Larache nú
m ero 3.

D. Paulino García Gómez, del 
Establecim iento de Cria Caballar 
y  Remonta del Protectorado en 
•Marruecos.

D. Aurelio Giraldo Cano, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Melilla núm. 2.

D. Manuel Fernández García, del 
R egim iento de Cazadores Taxdir 
liúm . 7.

D. 'M anuel Pérez Rodríguez, ¡del 
m ismo. ; * /

D. Manuel B lanco: Moreno, del

Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Ceuta núm. 3.

D. Francisco Comes Poquet, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas núm. 5.

D. Juan Torres Ceballos, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache núm. 4.

D. Pedro Gómez Gallego, del Re
gimiento de Cazadores Taxdir nú
mero 7.

D. José Ros Soler, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5.

D. Ricardo Crespo Malbuenda, 
de la Mehal-la Jalifiana de Te
tuán núm. 1.

D. Emilio Arenas Rejón, del Re
gimiento de Cazadores Taxdir nú
mero 7.

D. Andrés Maroto Serrano, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Melilla num. 2.

Burgos, 5 de marzo de 1938.— 
[I Ano Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luís Vaídes 
Javanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. núm . 138), se decla
ran 'tptos para el ascenso y se les 
confiere el empleo de Teniente, 
con la antigüedad qu, a cada uno 
se le señala, a ios Alféreces de Ca
ballería del Regim iento de Caza
dores Villarrobledo número 1, que 
i  continuación se relacionan: - 

D. Luciano Alaminos Cortés, x con 
antigüedad de 11 de septiembre 
de 1937. '

D. Miguel Malero Agudo, con la 
de 27 de febrero último.

D. Rafael Pérez Caballero, con 
la misma.

D. Antonio González Bordallo, 
con la misma.

Burgos, 5 de marzo de 1938.— 
II Año TriunfaL=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles.

Con arreglo a la Orden de 23 
de noviembre de 1936 (B. O. nú
mero 39), y a propuesta del Exce
lentísim o Sr. General Jefe de la** 
Sexta Región Militar, se nombra 
Alférez provisional de Caballería 
al Brigada de dicha Arma don 
Celestino Delgado Triaría, con des
tino en el Regim iento dé Cazado
res Españo núm.. 5. -

Burgos, 5 dé-m arzo de 1938.— 
[I Año Triunfal.~E1 General Sub
secretario del Ejército,, Luis Vaidés 
¿avanilles.

En virtud de la Orden de éu  Ex
celencia el Generalísimo de- los 
Ejércitos Nacionales de 20 de mar
zo de 1937, se promueve al empleo 
inmediato, con antigüedad de di
cha fecha, al Sargento de Artille-, 
ría del Cuarto Regimiento Pesado1 
D. Isidro Sáenz Jiménez, quien, 
continuará en su actual destino. < 

Burgos, 5 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.5=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles.

En cumplimiento de los Decretos 
de fecha 2 del actual (B. O. núm e
ro 590), por los que se concede el 
reingreso, con carácter provisio
nal, en el servicio activo del Arma 
de íngenieros,'a los Tenientes don  
Francisco Patiño y Fernández Du
ran y don Luis Alfonso de Baviera 
y de Borbón, con los mismos ho
nores, atribuciones y antigüedad' 
que les hubiera correspondido en  
tal situación, se les concede el em
pleo de Capitán con las antigüe
dades de 18 de diciembre de 1933 
y 22 de octubre de 1936, respec
tivam ente, colocándose en el es
calafón, el primero, entre don Fer* 
m ín Eznuer Lasa y don Jerónimo 
del Río Amor, y el segundo, en el 
puesto inm ediatam ente anterior 
al de don Pedro Martínez Zorrilla 
San Martín, pasando ambos desti
nados al Regim iento de Transmi
siones, siéndolo el primero para 
prqstar sus servicios en la Jefatura  
deí Aire.

Burgos, 5 de marzo de 1938.—. 
II Año Triunfal.=rEl General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles.

Co narreglo a lo dispuesto en la  
Orden de de diciembre último 
(B. O. núm. 420) y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núm e
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso y se confiere el empleo 
de Teniente, con la antigüedad dé 
18 de agosto de 1937, a los Alfére
ces de Sanidad Militar que á con
tinuación se relacionan:

D. Angel Jinménez González.
Di José Heredia Oobos.
D; Juan Corchado Batalla*
D; Marino Paños “ Navarro.
D.| Juan de. Dios Cano Llistar. 
Bijifgos, 5 de marzo de 1938.—. 

II Ajño Triunfa!.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles.
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f  Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciendo al enipieo úe Ar
chivero segundo del Cuerpo Auxi
liar de Oficinas Militares al Archi
vero tercero don José Giralte Mez- 
quida, número 1 de -la escala de 
su clase, en cuyo empleo disfruta
rá la antigüedad de 2 del mes de 
marzo actual.

Burgos, 5 de marzo d§ 1938.—  
II  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles. \

DESTINOS

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan a los destinos que 
Be indican los Jefes y Oficiales de 
Infantería que se relacionan a 
continuación: -

Coronel don Eduardo Rodriguez 
Couto, del Ejército del Centro, a 
«disposición del Excmo. Sr. General 
•¡¡Tefe- del Ejército del Sur.

Capitán habilitado para Coman- 
tlante, con arreglo al Decreto nú
mero 342, don Germán Martínez 
Peña, del Regimiento de Infante
ría Zamora núm. 29, a disposición 
«leí Excmo. Sr. General Jefe de la 

O ctava Región Militar.
Capitán don José María Vallés 

Foradada, del Ejército del Norte, 
al Batallón de Trabajadores nú.- 
mero 63.

Teniente retirado don Miguel 
Fernández Alcausa, al ídem.
- Idem de Complemento don Fran
cisco Rousser Zabala, de la Pri
mera División Navarra, al ídem, 
en comisión.

Alférez provisional don Manuel 
Cervera Abreu, a la Academia de 

.'Sargentos provisionales de Infan
tería de San Roque.

Burgos, 5 de marzo de 1938.—  
III Año Triunfal.=E1 General Sub- 
fsecretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles.

Pasan destinados a la Legión 
lo s Jefes y Oficiales que figuran en 
•Ja siguiente relación, procedentes 

. jíflel Batallón de Carros de Com-~ 
j>ate.

* Comandante de Infantería don 
osé Pújales Carrasco, 

i Idem ídem don Jesús Ledesma 
;£traciano.
; Idem ídem don Modesto Sáez de 
jPabezón Corral,
? Capitán ídem don Gonzalo Diez 
fie la Lastra.

Idem ídem don Maximiano. Ga
liana Castilla.

Idem ídem don Julio Couto Mar
tínez.

Idem ídem don Juan Fernández 
Pacheco.

Idem de Intendencia don Miguel 
Ruano Beltrán.

Idem de Cuerpo de Tren don Jo
sé Alfaro Páramo.
• .Teniente de Infantería don Mar
tín Erciila García.

Idem de la Guardia Civil don 
Antonio Mayor Jiménez.

Idem de Artillería don Félix Ver
deja Bardales.

Idem de Infantería don Enrique 
Rodríguez Ipyers.

Idem de Complemento de ídem 
don Luis González Peralta.

Idem provisional de ídem don 
Juan José Jiménez Izquierdo.

Idem ídem ídem don Carlos Ma
ría Jiménez Izquierdo.

Idem ídem ídem don José Luis 
Contreras Franco.

Idem ídem ídem don Florencio 
Núñez Fernández..

Idem de Complemento ídem don 
Sebastián Monsolis Ortiz.

Idem de Sanidad Militar dan 
Manuel de Quadros Tejeiro.

Idem ídem ídem don Fernando 
Ledesma Graciano.

Farmacéutico segundo don Juan 
Roldán Zaguero.

Alférez de Infantería don Se- 
cundino Calvo Castro.

Idem ídem don Alberto Fernán
dez Morales.

Idem ídem don Guillermo Oli
vares Riva.

Idem ídem don Pablo García de 
la Puente.

Idem ídem don Enrique Crespo 
Mella.

Idem provisional ídem don Fe
lipe de Juan de Juan.

Idem ídem ídem don Casimiro 
Redondo García.

Idem ídem ídem don Igor Won 
Sakharw. •

Idem ídem ídem don Manuel Sesé 
Saura.

Idem ídem ídem don Alejandro 
Corral Arruga.

Idem ídem ídem don Manuel 
Alonso Sañudo.

Idem ídem ídem don Enrique 
Shommer.

Idem ídem ídem don Rafael 
Sáenz Diez García.

Idem ídem de Caballería don 
Eustaquio Villanüéva Badillo.

Idem de Complemento ídem don 
Luis Ibáñez Pampló.

Idem de Ingenieros don Antonio 
González Gómez.

Idem de Complemento de Sani
dad Militar don Isaac-Nogueras Ca- 
bezali.

'ero Castrense don 
Celedonio Maclas Pascual.

Burgos, 5 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.= SI General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles.  ̂ „

Pasan a los destinos que se in
dican los Oficiales de Infantería 
3ue se relacionan a continuación:

Capitán don Recaredo García 
Sopeña, del Ejército del Centro, al 
noveno Tabor del Grupo de Fuer- 
zar Regulares Indígenas de Melilla 
numero 2.

Idem don Damián Massanet Pio
neer, del ídem, a desempeñar el 
sargo de Jefe provincial de la Mi
licia de Falange Española Tradi- 
ñon-alista y de las J. O. N. S., de 
Las Palmas.

Teniente retirado don José Ji
ménez Meícño, a la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
le las J. O. N. S., de Cádiz.

Idem provisional don Manuel 
Dlano Fernández Campoamor, del 
Ejército del Norte, al cuarto Ta- 
:>or del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Melilla núme
ro 2.

Idem ídem don Eladio Fernández 
STieto, del Ejército del Centro, al 
rabor Ifni-Sahara.

Alférez provisional don Juan Pé
rez Fernández, del ídem, al Re
gimiento de Infantería América 
número 23.

Idem ídem don Juan Vázquez 
3-areía, del ídem, al Regimiento 
le Infantería San Marcial'núme-
■O 22.

Idem ídem don Manuel Mora Pé
rez, deí ídem, al Regimiento de 
ñifantería Bailen núm. 24.

Idem ídem don Arcadlo Molina 
llvarsz, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Francisco Garri- 
lo Morta, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel Torres 
Sánchez, del ídem, al Regimiento 
le Infantería San Quintín núme- 
■o 25.

Idem ídem don Joaquín Guisado 
dendieta, del ídem, al Regimiento 
le Infantería Argel núm. 27.

Idem ídem don Antonio Ortega 
bollantes, del ídem, al Regimiento 
le Infantería La Victoria núme- 
’°  28.

Idem ídem don José Delgado Fer-
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nández, del.ídem , al Batallón de 
Cazadores Las Navas núm. 2.

Idem ídem den jacin to  Morales 
Bañuls, del ídem, ai- ídem.

Idem ídem eten £-chenco Angnita 
Bueno, del ídem, al Batallón de 
Cazadores de Melilla núm. 3.

Idem ídem don Pedro León Arias 
de Saavedra,-del ídem, al Batallón  
de Montaña Flandes número 5.

Idem ídem don Emilio García 
García, del ídem ídem.Idem ídem don Antonio Aranda 
Renden, del ídem ídem.Idem ídem don Benedicto Con- 
treras Bolívar, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Pedro López Mo
reno, del ídem, al Batallón de Mon
taña Sicilia núm. 8.

Idem ídem don Alfredo del Río 
Darnell-, del ídem, al quinto Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tet-uán núm. 1.

Idem ídem den Félix Lozano 
Grajera, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Ernesto Carbo
nell Carbonell, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Salvador Mata 
Jiménez, del Regimiento de Infan
tería Tenerife núm. 33, al de Ca
narias núm. 39.

Idem ídem don Rafael Villegas 
González, del Regimiento de In 
fantería Toledo núm. 26, a la Le
gión.

Burgos, 5 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.==E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cav inilles.

Pasan a los destinos q u e  se indican 
el Jefe y Oficiales de Caballería que 
a continuación se relacionan:
- Com andante don Antonio  Torres* 

P ardo  Asas, de la Milicia de F. E. T .  
y de las Jons, a la División M ixta de. 
Flechas.

Capitán don T e llo  González de 
Aguilar y Soto, del Regimiento de 
Cazadores T a x d ir  núm. 7, a la M i
licia de F. E. ' i .  y de las Jons, del. 
Ejército del Sur.

Idem, retirado, don Rafael García- 
Ciudad Reig, de i Regimiento 'de C a 
zadores los Castillejos núm. 9, a  la 
División M ixta  ce Flechas.

Idem de Complemento, don Car" 
los Galindo Casonas, del Regimiento 
.dé Cazadores Calatrava núm , 2, ai 
G ru p o  de Fuerzas Regulares Indígenas 
Melilla núm. 2.

Idem ídem don R am ó n  de Dalma- 
ses V illavechia, al Regimiento de C a 
zadores España núm. 5.

Idem ídem, don  M anuel C o m yn

’ Aliendesalazar, a la Milicia de F. E. T .  
y de las Jcns.

Alférez de ídem don Delmiro Ri-  
viere de Caralt,  al Regimiento de Ca
zadores T ax d ir  núm. 7.

Idem provisional don Leonardo Gil 
Bazán-, del Batallón de Guarnición n ú 
mero 323 , al de Orden Público n ú 
mero 403 .

Idem ídem don Darío Izquierdo T o -  
rrejón, del ídem, al ídem.

Idem ídem don José Alvaro Boné 
Ichaso., del ídem, al ídem.

Idem ídem don José Gómez Esteban, 
del Regim iento 'de Cazadores los Cas
tillejos núm. 9, a la División Mixta 
de Flechas.

Idem ídem don Fernando Can ta la- 
piedra y F. de Toledo , del R eg i
miento de Infantería América n ú m e
ro 23, a la Séptima Bandera de la 
Legión.

Burgos, 5 de marzo de 1 93 8 .— II 
Año- T r iu n fa l .= E 1  General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de les Ejércitos Nacionales, y 
a propuesta del Excmo. Sr. Inspector 
General del Ejército, se nom bra para 
el mando del Batallón de Guarnición 
en Vera, al Com andante de Caballería 
don Angel Sánchez del Aguila M en
eos, actualmente C om andante Militar 
de dicha plaza, quien desempeñará a m 
bos cargos.

Burgos, 5 de marzo de 1938 .— II 
Año T r iu n fa l .—E l General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés C a
van liles.

Se destina a  La Legión al personal 
del Batallón de Carros de Combate 
que a .continuación se relaciona:

Maestro de Taller  don Angel G ó 
mez Gil.

Auxiliar de Obras y Talleres don' 
Mariano Pcrez Pedraza.

Idem ídem ídem don Manuel Pe- 
ñaicsa Jaén.

Armero provisional don José Fer
nández González.

Idem ídem don M anuel Vera G a r 
cía.

Ajustador provisional don Salvador 
Roldán Gómez.

Idem ídem d o n  José Arizmendi 
Garda .

Idem ídem don Manuel Soroa Iza- 
guirre. • .

Idem ídem don Pedro Cavayo C a 
lero.

Idem ídem don Anton io  Vera G ar
cía.

Idem ídem don Rafael Espejo D ié
guez.

Idem ídem d o n  Jo aq u ín  López 
Blanco.

ídem ídem don Javier Z úñiga  Goñi.
Idem ídem don Jesús Fernández 

Agudo.
•Idem ídem don Ricardo Alvarez A l 

varez.
Idem ídem don Adolfo Bores Díaz,
Idem ídem 'don A nton io  Cabal M a r 

tínez.
Idem ídem don Angel Arellano 

Aibar.
Idem ídem don José Lamía-no P é 

rez.
Idem ídem don José Rodríguez 

Piñón.
Idem ídem don Saíustiano Padilla  

Arguelles.
Idem ídem don José Alvarez F e r 

nández.
Burgos, 5 de m arzo de 1 9 3 8 .— II 

Año T r iu n fa l .= E 1  General Subsecre
tario del Ejército, Luis  .Valdés Cava- 
nilles.

Se destina al Regimiento de In fan 
tería de Z am o ra  núm ero 29 al a r
mero don Aquilino  González G onzá
lez, del Ejército del Norte, y al Parque 
de Artillería de Zaragoza  al Auxiliar  
Administra tivo d o n  M anuel Aller 
Fernández.

Burgos, 5 de marzo de 1938 .— II 
Año T r iu n fa l .= E 1  General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés Cava- : 
nilles.

El Maestro herrador fo rjador don 
M anuel Navarro  Parrilla pasa destina
do al G rupo-de  Fuerzas Regulares I n 
dígenas de Alhucemas núm . 5.

Burgos, 5 de marzo de 1 9 3 8 .— II 
Año T r iu n fa l .= E 1  General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés Cava-, 
nilles.

G U A R N IC IO N E R O S  P R O V IS I O 
N A L E S

P or  haber sido reconocida su ap titud 
por un Parque de Artillería, se n o m 
bra guarnicionero provisional y se le 
destina al 14 Regimiento de Artillería 
Ligera a don Antonio  Ayensa Barea, 
el cual mientras preste sus servicios per
cibirá el sueldo correspondiente a los 
guarnicioneros efectivos, sin derecho 
a ninguna otra clase de ventajas eco-- 
nómicas.

Burgos, 5 de marzo de 1938.— II 
A ñ a  T r iu n fa l .= El General. Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés Cava- 
nilles.

M E D A L L A  D E  S U F R I M I E N T O S  
P O R  L A  P A T R I A

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1321 (C. L. nú- -
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m ero  2 7 3 )  y  D ecre to  de 2 6 ' de enero 
de 1 9 3 7  (B . O . n ú m ero 9 9 ) ,  se c o n 
cede la M edalla  de S u frim ien tos  p o r  
la Patria a los  O ficia les del E jérc ito  
e Institutos arm ados que a con t in u a 
ción  se relacionan :

C ap itán  de In fantería , del G ru p o  
R egulares de Ceuta nú m ero  3 , d on  
D io n is io  Pérez C a lv o , herid o  m enos 
grave en el frente de C ó r d o b a  el día 
6 de abril de 193 7, Sin p ensión , p o r  
renuncia expresa del interesado en b e 
n e fic io  del T e s o r o .

'C a p itán  de In fantería , del R e g i
m ie n ta  A ra g ón  n ú m . 17 , d o n  P ed ro  
B osqu e  B lasco, h er id o  m enos grave en 
el frente de T e ru e l el día 4  de sep 
tiem bre de 1 9 3 6 . D eb e  percib ir  la 

/«pensión de 6 3 0  pesetas, corresp on d ien 
te a 4 2  días de cu ración .

C ap itá n  de In fantería , del B ata
lló n  C azadores San F ern an do  nú m  1,
d on  H erm en eg ildo  R o ch a  Pedvaza, h e
r id o  jjrave  en el frente de A sturias el 
día 1 9 de octu bre  de 1 9 3 6 . D ebe  p er
c ib ir  la p en sión  de 2 .0 1 5  pesetas, c o 
rrespon dien te a  14 1  días de curación , 
y  la in d em n iza ción  de 4 .5 0 0  pesetas.

C ap itán  de C aballería , del R e g i
m ien to  C azad ores de T a x d ir  n ú m : 7, 
d o m T e l l o  G on zá lez  de Aguila,r y  S o 
to , h erid o  m enos grave en el frente 
de M a d rid  el día 15 de febrero de 
19 3  7. D eb e  p ercib ir  la p en sión  de 
2 .6 8 5  pesetas, corresp on d ien te  a 17 9  
días de curación , y  la  in d em n iza ción  
de 3 7 5  pesetas.

C ap itán  de Ingen ieros, de la 18 
C o m p a ñ ía  de A sa lto  de O v ie d o , d on  
E nriqu e Ibarreta L loren s, h erid o  gra
ve en el frente de A sturias el día 7 
de octu bre  de 1 9 3 6 . D eb e  percib ir  la 
p en sión  de 9 0 0  pesetas, co rresp on 
diente a  6 p  días de cu ración , y  la 
in d em n iza ción  d e ✓ 2 .2 5 0  pesetas.

C ap itán  de Ingen ieros, del B ata llón  
de Z a p a d ores  de M arruecos, d on  F ra n 
cisco R ío s  B eltrán , h erid o  grave en 
el frente de M a d rid  el día 24. de ju 
lio  de 1 9 3 7 , D ebe  p ercib ir  la p e n 
s ión  de 15 pesetas diarias desde la 
fecha en qu e fu é  h er id o  hasta el día 
en que sea d a d o  de alta, n o  p u d ien d o  
disfrutarla  m ás de d os años, y .  la in 
d em n iza c ión , de 4 .5 0 0  pesetas.

C ap itá n  de la G u ard ia  C iv il ,  de la 
In sp ecc ión  G en era l del C u erp o , d o n  
P e d ro  M artín ez  G arcía , h er id o  grave 
en el frente de A sturias el d ía 13 de 
o c tu b re  de 1 9 3 6 . D e b e  p erc ib ir  la 
p en sión  de 3 .6 4 5  pesetas, c o rresp on 
diente a 2 4 3  días de cu ración , y  la 
in d em n iza ción  de 4 .5 0 0  pesetas.
, T en ie n te  de in fan ter ía , d e l R e g i
m ien to  San -Q u in tín  n ú m . 2 5 , d on  
S an da lio  G on zá le z  Pérez, h er id o  m e 
c o s  grave en ; ¿i frente de M a d rid  el

d ía  13 de ju l io  de 1 9 3 7 . D ebe  p er
cib ir  la p en sión  de 1 .0 5 0  pesetas, c o 
rrespondiente a. setenta días de cura
c ión , y  la in d em n iza ción  de 2 5 0  p e 
setas.

T en ien te  de A rtillería , de la A g r u 
p ación  de M elilla , d on  G erardo Lara 
R ev illa , herid o m enos grave en el fren 
te de M adrid  el día 14  de octu bre de 
1 9 3 7 . D ebe p ercib ir la p ensión  de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en que 
íué  herid o  hasta el d ía  en que sea d a 
d o  de alta, n o  p u d ie n d o  disfrutarla 
m ás de dos años, y  la ind em n ización  
de 2 5 0  pesetas.

T en ien te  de In fantería , del T e r c io  
de R equetés de N uestra Señora del 
C a m in o , d on  F ern an do  M o re n o  G a - 
r ijo , h erid o  grave en el frente de V i z 
caya el día 5 de ju n io  de 193 7. D ebe 
percib ir la pen sión  de 15 pesetas d ia 
rias desde la fecha en que fué herid o 
hasta el día en que sea dado de alta, 
n o  p u d ien d o  disfrutarla más de dos 
años, y  la in em n iza ción  de 3 .0 0 0  p e 
setas.

T en ien te  de Infantería , a las órd e 
nes del E x cm o . Sr. General d on  F ra n 
cisco G arcía  E sm ám ez, c o n  José Iri- 
goy en  R a h o la , h erido m enos grave, 
siendo A lférez, en el frente de S o m o - 
sierra el d ía  15 de agosto  de 1 9 3 6 . 
Sin. pensión , p o r  renuncia expresa del 
interesado en ben eficio  del T e s o r o !

T en ien te  de In fantería , del G ru p o  
R egulares de T ctu á n  n ú m . 1, d on  B e 
n ito  M aeso D u ran , h erido  grave, sien
d o  A lférez, en el frente de M ad rid  el 
día  18 de febrero de 193 7. D eb e  p er
cib ir  la p en sión  de 1 .5 9 0  pesetas, c o 
rrespondientes a 1 0 6  días de cura
c ión , y  la in d em n iza ción  de 1 .6 0 0  
pesetas,.

T e n ie n te  de A rtillería , del R e g i
m ien to  Pe¡sado n ú m . 3, d on  Ja im e de 
G aztelu  y  J á com e, h erid o  m enos gra
ve, sien do i A lférez» en  el frente de V i z 
caya el díá 3 de m arzo  de 193  7. Sin 
pen sión , p o r  renuncia expresa del in 
teresado en ben eficio  del T e s o r o .

A lférez  -de .. In fantería , del P rim er 
T e r c io  de la L eg ión , d on  F ederico  C a 
brera N atal, h er id o  m en os grave en el 
frente de M ad rid  el d ía  7 de ju l io  de 
193  7. D eb e  percib ir  «la p en sión  de 
2 .8 9 5  pesetas, corresp on d ien te  a 193  
días de curación , y  la  in d em n iza ción  
de 2 0 0  pesetas.

A lfé rez  de In fantería , del G ru p o  de 
R egu lares i. de M e lílla  n ú m . 2 , d on  
Ju an  José  G a rzón  R u starazo , h erid o  
m enos grave en ej fren te  de M a d rid  
el d ía  11 de m arzo de 1 9 3 7 . D eb e  
perc ib ir  la p e n s ió n  de 1 .2 4 5  pesetas, 
corresp on d ien te  a .83 días de cu ración , 
y  la in d em n iza ción  de 2 0 0  pesetas.

.' .7. A lfé re z ., de In fan tería , del G r u p o  •.

R egulares de L arache núm . 4, d on  
Ju an M o le rá  G on zá lez , herid o  grave 
en el frente de A sturias el día 18 de 
octu bre  de 1 9 3 6 . D ebe  percib ir  la 
pensión  de 15 pesetas diarias, desde la 
fecha en que fué h erid o  hasta el d ía  
en que sea dado de alta, n o  p u d ien d o  
disfrutarla m ás de dos años, y la. in 
dem n ización  de 1 .6 0 0  pesetas.

A lfé r e z  de In fantería  del G ru p o  R e 
gulares de M e lilla  núm . 2, d on  A n 
ton io  M on tilla  Bernal, herid o  m enos 
grave en el frente de A ra g ón  el d ía
2 de septiem bre de 193 7. D ebe p er
cibir la p en sión  de 1 .3 9 5  pesetas, c o 
rrespondiente a 93  días de cu ración , 
y  la in d em n iza ción  de 2 0 0  pesetas.

A lférez  de In fantería , del B ata llón  
C azadores del Serrallo nú m . 8, d on  
L u is L la d ó  Lara, h erid o  grave en el 
frente de M ad rid  el día 18 de ju l io  
de 193 7. Debe perc ib ir  la pensión  de 
15 pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que sea 
d ad o de alta, n o  p u d ie n d o  disfrutarla 
más de d os  años, y  la in d em n iza ción  
de 1 .6 0 0  pesetas.

A lfé re z  de Infantería , de la' M eh a l- 
la Ja lifia n a  de M elilla  nú m . 2, d on  
Ju an C orba lán  de Celis, h erid o  gra- 
ve en el frente de M a d rid  el día 12  
de febrero de 193  7. D ebe percib ir la 
p ensión  de 3 .6 1 5  pesetas, co rresp on 
diente a 2 4 1  días de curación , y  la  
in d em n iza ción  de 1 .6 0 0  pesetas.

A lférez  de In fantería , de la- C uarta  
Bandera de F alange de N avarra, d on  
M an u el E cheverría  Iribarren, h er id o  
grave en el frente de Santander el d ía
3 de ju l io  de 19 3  7. D eb e  percib ir  la 
pensión  de 6 4 5  pesetas, co rresp on 
diente a 4 3  días de curación , y la in 
dem n ización  de 1 ,2 0 0  pesetas.

B u rgos, 5 de m arzo de 1 9 3 8 .—  
II A ñ o  T r iu n fa L = E l  G eneral Subse
cretario del E jé rc ito , L u is  V a ld és C a -  
vanílles.

C on  a rre g lo  a l E . D . L . d e  17 d e 
m a y o  y  E . O , C . de 30 de ju l i o  d e  
1927 ( C C .  L L . n ú m e ro s  230 y  3 2 2 ), 
en  r e la c ió n  n on  la  O rd e n  d e la  S e 
c re ta r ía  d e  G u e rra  d e  14 d e  m a y o  d e  
1937 (B . O . n ú m e ro  2 0 9 ) , se c o n c e d e  
l a  M ed a lla  d e  S u fr im ie n to s  p o r  la  
P a tr ia , c o n  ca r á c te r  h o n o r íf ic o ,  a l 
p e rson a l c iv i l  q u e  a c o n t in u a c ió n  se 
r e la c io n a :

D o ñ a  M a r ía  ¡del C a rm e n  R o m e r o  
C a stro , p o r  e l fa l le c im ie n to  d e .su  e s 
p oso , T e n ie n te  d e  la  G u a rd ia  C iv i l ,  
d on  J esú s  E n r íq u ez  de S a la m a n ca  y  
S á n ch ez , a : c o n se c u e n c ia  d e  h e r id a s  
r e c ib id a s  en  Ja d e fen sa  d e l A lc á z a r
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de Toledo el día 20 de septiembre de 
1936.

Doña Josefa López Ricarte, por el 
fallecimiento de su esposo, Alférez, 
p rov isionalde Infan tería  que fué^ del 
Prim er Terció, de La Legión, don 
A rnaldo Rodríguez Pérez, a conse
cuencia de heridas recibidas en el 
frente de Asturias el día I  de marzo 
<ie 1937.

Doña Mercedes Albéniz Alonso, por 
el fallecimiento de su hijo, Alférez 

' provisional de Infan tería  que fué del 
Batallón de Cazadores del Serrallo 
número 8, don Eduardo Blanco Al- 
bóniz, a consecuencia de heridas re
cibidas en el frente de Madrid el 
día I I  de julio de 1937.

Burgos, 5 de marzo de 1938.—I I  
Año T riu n faL = E l General. Subse
cretario del Ejército, Luis Yaldés Ca” 
vanilles.

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Antigüedad 
Se asigna la antigüedad de 24 de 

enero último al Capitán de Comple
mento de A rtillería don J esús Ma- 
dariaga Méndez-Vigo, promovido a 
dicho empleo por Orden de 2 del 
actual (B. O. núm. 498).

Burgos, 5 de marzo de 1938.—I I  
Año T riunfa l.= El General Subse
cretario del Ejército; Luis Yaldés 
Cav anilles.

Ascensos
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se asciende al .empleo de Teniente de 
Complemento de Infan tería  a lo3 Al
féreces de dicha escala y Arm a que 
figuran  a continuación, los cuales 
lian prestado servicio en el frente du~ 
ran te un período mayor de seis mer 
s e s :

Don Enrique D uran Peláez.
Don Joaquín  Mena Muñoz.
D. Maximino de la Calle Itu rrino . ¡
Burgos, 5 de marzo de 1938.—I I  

Año T riunfal. —El General Subse
cretario del Ejército, Luis * Yaldés ’ 
Cavanilles.

Declarado apto para el empleo 
de Teniente de Complemento de 
Infantería en la Escuela Militar 
de Pamplona y ascendido al mis
mo {empleo porGrden dé 15 de nó- 
Tiembre de 1937 (Bí O. núm. .390)

el veterinario . tercero ’ de Comple
mento don Jesús García Campos, 
se entenderá que el empleo que le 
corresponde es el de Veterinario 
segundo de dicha Escala, conti
nuando a las oraenes del General 
Jefe de la VIII Región Militar co
mo tal Veterinario segundo.

Burgos, 5 de marzo de 1938.— 
II Amo Triunfal. =E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Destinos
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, pasa desti
nado al Grupo Mixto de Zapadores 
para la División de Caballería y 
Brigadas de Montaña, el Alférez 
de Complemento de Ingenieros don 
Alejo Arámburu Gardoqui.

Burgos, 5 de' marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejercito, Luis Val- 
dés Cavanilles.

PROCESADOS ~
Pasa a situación de procesado, 

en las condiciones que determina 
el artículo noveno del Decreto Ley 
de 7 de septiembre de 1935 (C, L. 
número 577), el Maestro de Taller 
don José Fernández Alvarez.

Burgos, 5 de- marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.«El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe Superior Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, y 
por haber sido destinados a las 
Unidades Jalifianas que se expre
san, pasan a la situación “Al Ser
vicio del Protectorado” los Tenien
tes provisionales de Infantería que 
se relacionan a continuación:

Don Ernesto Vignote Gómez de 
Membrillera, a la Mehala de La- 
rache, núm. 3.

Don Ernesto Alvarez del Villar, 
a la ídem.

Don Félix Bedmar Jiménez, a 
lá Mehala del Rif, núm. 5.

Don Francisco Manzanas Gómez, 
a la Idem. ’

Bargós, 5 de marzo de 1938.— . 
II Año Triunfal.=EI General Sub
secretario del Ejército, Luis t  Val-^ 
dés Cavanillés; J úr L

A n u n cia s o f ic ia le s

Comité de Moneda Extranjera

Día 7 de marzo de 1938

Cambios de compra de monedas pu 
blicados de acuerdo con las disposi
ciones. oficiales:

DIVISAS PRO CED EN TES DE 
EX PO RTA CIO N ES

Francos... ............  ............ 28 ,—
Libras .......................... 42 ,45
Dólares . . .......................L. .. 8,58
Liras..................  : ................. 45 ,15
Francos suizos ...........  ....• 196,35
Reichsmark ........... ;. ... .... 3,45
Belgas.. ........................  . .. 144,70
F lo r in e s .................. . . .  . . . 4 ,72
EsCqdOS . . / . . .  ... 38 ,60
Peso moneda legal ¡. 2 ,65
Coronas checas . . .  .... L. .. 30 ,—
Coronas suecas ...  5...: 2,19
Coronas noruegas . . .  >.. 2 ,14
Coronas danesas...........  . . . 1,90

DIVISAS LIBRES IM PO R T A D A S 
V O LU N T A R IA  Y  D E FIN IT IV A ^ 

M E N T E
Francos... ..... .... ...* 35 ,—
Libras . ..  . . .  ....: 53,05
Dólares ...  . . .  . . .  . .. : . 10,72
Francos suizos . . .  . . .  .. 245 ,40
Escudos. . . . . .  . i .- . . .  __ 48,25
Peso moneda legal . .. 3,30.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE GUIPUZCOA Y NAVARRA

Aguas.— N ota-Anuncio
Se anuncia al público que doii 

Isaac Lerchundi y don Manuel Az- 
peitia, vecinos de la Universidad 
de Aya, que desean obtener la con
cesión de . un aprovechamiento dé 
aguas, solicitan la publicación de 
la siguiente nota.:

Nombre del peticionario: Isaac 
Lerchundi y Manuel Azpeitia.
7 Clase - de- aprovechamiento: Pro
ducción üe; energía. v  

Caudal de agua que se solicita: 
Veinticinco (251 metros cúbicos al 
diá. :' V ' .
■'Corriente de donde se derivan: 
Régata Tr^ta-Erreca.
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F Término municipal donde las 
obras: Aya.

Y en cumplimento de ¡articulo 
11 del Real Decreto-Ley número 
33 de 7 de enero de 1927, m odifi
cado por' Real Decreto de 27 de 
marzo de 1931, se da un plazo de 
treinta días consecutivos a partir 
desde la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial del Es
tado, para que el peticionario pre
sente. su proyecto por duplicado, 
adm itiéndose también otros, pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición anunciada, o sean 
incom patibles con él.

Los proyectos se presentarán por 
duplicado y precintados en horas 
hábiles de oficina, antes de las tre
ce  del dia en que fina el plazo en 
las oficinas de la Jefatura de Obras 
Públicas de Guipúzcoa y Navarra 
en San Sebastián.

San Sebastián, 25 de febrero de 
1938.—II Año T riunfal.=E l Inge
niero Jefe, Manuel G. Briz.

-AYUNTAMIENTO DE ASTORGA

L a  C o m i s i ó n  G e s to ra  de este E x c e  
l e n t í s im o  A y u n t a m i e n t o ,  en sesión de 
d ía  de la fecha,  a c o r d ó  p r o v e e r  m e  
d i a n t e  n u e v o  c o n c u r s o / l a  p la z a  de G es 
t o r  R e c a u d a d o r  de exacciones,  im  
p u e s to s ,  etc,, del  m is m o ,  d o ta d a  cor 
«1 h a b e r  a n u a l  de dos m i l  q u i n i e n t a  
pesetas,  n o  p u d i e n d o  o p t a r  los qu e  s* 
h a l l e n  c o m p r e n d id o s  en a lg u n o s  de lo: 
casos de in c a p a c id a d  o  in c o m p a t ib i l i 
d a d  es tablecids en los a r t í c u lo s  5 54 
del E s t a t u t o  m u n i c i p a l  y  9 . °  del  Re* 
g l a m e n t o  p a r a  la  c o n t r a t a c ió n  d< 
o b r a s  y  se rv ic ios a ca rgo  de las e n t i d a 
des m u n ic ip a le s .

E l  c o n t r a t o  ^ com enzará  a r e g i r  en h  
fe c h a  de o t o r g a m ie n to  de la  e s c r i tu n  
y te r m in a rá  el t r e in ta  y  u n o  de d i 
c iem b re  del  co r r ien te  a ñ o  de m i l  n o 
v ec ie n to s  t r e in ta  y  o ch o ,  e n t e n d i é n d o 
se p r o r r o g a d o  p o r  añ o s  h a s ta  el t r e i n 
ta  y  u n o  de d ic iem b re  de. m i l  n o v e 
c ie n to s  c u a re n ta  y dos,  s ie m p re  q tu  
u o  se d e n u n c ie  su e x t in c ió n  p o r  a l g u 
n a  de las p a r te s  c o n t r a t a n t e s  an tes  dt 
lo s  días u n o  de o c tu b re  de los  año* 
de 1 9 3 8 ,  1 9 3 9 ,  1 9 4 0  y  1 9 4 1 ,

E l  G e s to r  g a r a n t i z a r á  y  re s p o n d e rá  
de la c a n t id a d  m í n i m a  de c ien to  
o c h e n ta  y  c inco  m i l  p ese tas  anua le s ,  
q u e  deberá  ing resa r  en a rcas  m u n i c i 
p a l e s  p o r  d o zav as  p a r te s ,  a n t i c ip a d a s  
d e n t r o  de la  p r im e ra  decena  de cada 
mes, c l e b i e n d o ^ c c n s t i t u i r  en la  ca ja  
m u n i c i p a l  u n a  f ianza  de c u a r e n ta  m i l  
*F;32tas en m e tá l i c o  u o b l ig ac io n es  del

e m p ré s t i to  m u n i c i p a l  o de se te n ta  y 
cinco m i l  pes etas en va lo re s  del  E s 
ta d o .

L o s  so l ic i tan te s  a la p laza  a c o m p a 
ñ a r á n  a la in s tanc ia ,  que  d i r i g 'm n  al 
se ño r  alcalde, les  d o c u m e n t e s  j a s t d i -  
ca t iv o s  ce  n o  h a l la r se  c o m p r e n d i d o  en 
n i n g u n o  de los casos de in c a p a c id a d  o 
i n c o m p a t i b i l i d a d  an tes  c i t a d o s / s e r  es
p a ñ o l ,  m a y o r  de edad ,  p e r s o n a  a fec ta  
al M o v i m i e n t o  N a c io n a l ,  cédu la  p e r 
s o n a l - y  r e s g u a rd o  ce h a b e r  c o n s t i t u i 
do  en la ca ja  m u n i c i p a l  u n  d e p ó s i to  
p r o v i s io n a l  de n u e v e  m i l  dosc ien tas  
c in c u e n ta  pesetas en m e tá l i c o  u o b l i 
gac iones  del e m p ré s t i t o  m u n ic ip a l ,  o 
de diez y  siete m i l  pese tas  en v a l o 
res del E s t a d o ,  b a s t a n t e a n d o  el p o d e r  
de los  l i d i a d o r e s  qu e  se v a lg a n  de 
a p o d e r a d o ,  p o r  m e d ia c ió n  de c u a lq u ie r  
l e t r a d o  m a t r i c u l a d o  en esta c iu d a d .

L a s  in s ta n c ia s  se r e in t e g ra r á n  con 
a r re g lo  a la L e y  del t im b re ,  a j u s t á n 
dose a l  m o d e lo  q u e  se in se r ta  a l  f inal ,  
y se p r e s e n ta r á n  en la i n t e r v e n c ió n  de 
este E x c m o .  A y u n t a m i e n t o  a las h o 
ras de oficina,  b a jo  sobre  ce r rado ,  des
de el d ía  s ig u i e n t e  q u e  se p u b l i q u e  
el p re sen te  a n u n c i o  en el “B o le t í n  O f i 
cial del  E s t a d o ” h a s ta  las doce h o ra s  
del  d ía  a n t e r io r  al q u e  se celebre e! 
ac to  de a p e r t u r a  de pliegos,  t e n i e n d o  
l u g a r  éste a n te  n o ta r io  al d ía  s ig u i e n 
te h á b i l  de e x p i r a r  lo s  d iez  de ,1a p u 
b l icac ió n  de este e x t r a c to  en d ich o  p e 
r ió d ic o  oficial , b a j o  la p re s id en c ia  del 
se ñ o r  A lca ld e  o t e n ie n te  en q u ie n  d e 
legue,  en la Sala  C a p i t u l a r  d d  A y u n 
t a m ie n to ,  a las doce h o ra s .

E l  G e s to r  a d m i n i s t r a r á  la c o b ra n z a  
de los im p u e s to s ,  a rb i t r io s ,  etc., que  
f ig u ra n  en la c o n d ic ió n  s é p t ’m a  del 
p l iego ,  a d v i r t i e n d o  que  éste se h a l la  
ex p u e s to  al p ú b l i c o  en la o ficina de 
In te rv e n c ió n  y h o r a s  de o f ic ina .

A s to rg a ,  2 6  de f e b re ro  de 1 9 3 8 . —  
I I  A ñ o  T r i u n f a ! . = E l  A l c a l d e ,  C .  
G o n z á le z .

M O D E L O  D E .  P R O P O S I C I O N

D o n  o vec in o  d e  , c a l l e
d e    n ú m e r o . .  , con  cédula  p e r 
so n a l  de la c l a s e . . —  t a r i f a    n ú 
m e r o    e x p e d id a  e n  , con f e 
c h a   d e   de 1 9 3 . . . ,  e n te r a d o
de las bases q u e  r e g u la n  la p ro v i s ió n  
de l a  p laza  de G e s to r  R e c a u d a d o r  de 
E x a c c io n e s ,  im p u e s to s ,  a rb i t r io s ,  re 
cargos, e tcétera ,  de l E x c m o .  A y u n t a 
m ie n to  de Á s tó tg a ,  se_ c o m p r o m e t e  a  
dese ín p e ñ a r  el c i t a d o  ca rg o  c o n  es tricta 
su je c ió n  'a las r e fe r idas  bases a p r o b a 
das p o r  l a  C o m i s i ó n  G e s t o r a  de -dicho 
A y u n t a m i e n t o  en sesiones de o n c e  de 
n o v ie m b r e  de m i l  n o v e c i e n to s  t r e i n t a  y  
siete y t rece de enero  y vein t i sé is  de 
f eb re ro  de m i l  n o v e c ie n to s  t r e in ta  y 
ocho ,  q u e  a c e p ta  í n t e g r a m e n t e  y a in~

/

gresar  a n u a l m e n t e  eñ la Caja M u n i 
c ipal  la c a n t id a d  de p e s e t a s   ( E n
le tra ) ,  y en el co r r ie n te  a ñ o  la c a n t i 
dad  ce p e s e t a s   (en le t ra ) ,  co r re s 
p o n d i e n d o  a  las m e n s u a l id a d e s  a n t i 
cipadas  la c a n t id a d  de p e s e t a s   (en
l e t r a ) ,  a c o m p a ñ a n d o  el r e s g u a rd o  ce 
qabe r  c o n s t i t u i d o  en la  C a ja  m u n i 
cipal  el d e p ó s i to  p r o v i s io n a l  p r e v i s to  
y ia e m u l a  p e r s o n a l .

(F e c h a  y f i rm a ) .

Anuncios particu lares

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE VIZCAYA

V i s t o  el e x p e d ie n te  s e g u id o  a in s 
tan c ia  del ac re e d o r  R i c a r d o  G u t i é r r e z  
(C asa  C l i m a x ) ,  de B i lb a o ,  esta C o 
misión h a  a c o r d a d o  considerarlo in 
cluido en el a p a r t a d o  b) de la Orden 
ce 3 de  m a y o  de 1 9 3  7, q u e d a n d o  e n  
su v i r tu d  sin  efecto  t o d a  i n t e r v e n c ió n  
sob re  sus c réd i to s  a los f ines  de la 
ex p resa d a  O r d e n  y  la  de 5 de j u n i o  del  
p r o p i o  a ñ o .

B i lb a o ,  9 d e ' f e b r e r o  de 1 9 3 8 . — II  
A ñ o  T r i u n f a l .  =  E! A b o g a d o  del E s 
ta d o  - S ecre ta r io ,  F ra n c i s c o  C a r d e n a l  
G o n z á le z .

V i s t o  el e x p e d ie n te  s e g u id o  a i n s 
tanc ia  del ac reedor  M a r c o s  M u ñ o z  
S a n m a n ie g o ,  de B i lb a o ,  esta C o m i s i ó n  
h a  a c o r d a d o  c o n s id e ra r lo  in c lu id o  en 
el a p a r t a d o  b )  de la O r d e n  de 3 de 
m a y o  de 1 9 3  7, q u e d a n d o  en su v i r 
t u d  sin efec to  t o d a  in te r v e n c ió n  sob re  
sus créd i to s  a los f ines de la ex p re sa d a  
O r d e n  y la de 5 de j u n i o  del  p r o p i o  
añ o .  ■

B i lb a o ,  6 de f eb re ro  de 1 9 3 8 . — II  
A ñ o  T r i u n f a l .  — E l  A b o g a d o  del  E s 
ta d o  - S ec re ta r io ,  F r a n c i s c o  C a r d e n a l  
González.

COM ISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE MELILLA

Fot el presente se cita y em pla- . 
sa, para que en el término de 15 
días, "contados desde la publicar 
ñon del presente edicto en el “B o
letín Oficial”, com parezcan ante • 
BSie juzgado Especial- a deponer e i  
ú  expediente que se les s i g u e ,  por 
actividades contrarias ai Movi
miento Nacional, a los vecinos de 
Melilla, cuyo actual paradero ss  
ignora, José Miaja M cnant y  su es-
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posa, Concepción Axiacleta Isaac, 
previnienáoi.es ue que íes parara e¿ 
perjuicio a que ñuoieie lu ga r."

Meiiiia, ¿7 ue noviemore ue 1937. 
I I  Año TriunfaÍ.==Ei Juez Espe
cial, Fidel G. ■ barcena.

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA

Aviso a los tenedores de valores 
'■ emitidos por esta Institución 
Ultimada la primera fase de la la

b o r  ordenadora que ha venido efec
tuándose por este Banco al amparo de 
las Ordenes de 7 de ju lio y 24 de 
septiembre de 1937 y a análogos efec
tos de lo prevenido en la O iden de 
9 de enero del mismo año, se ruega 
a los señores Accionistas, Cedulistas o  
tenedores de Bonos concurran a la 
E ntidad bancaria en que habitualm en
te hacían efectivos los dividendos y  cu
pones correspondientes a dichos v a lo 
res o a cualquiera otra Oficina banca
ria de las de su residencia actual, para 
proceder al estampillado de los refe
ridos valores emitidos por el Banco, a 
cuy fin queda abierto un plazo de 
treinta días a partir del 15 de marzo 
próxim o.

Va'ladollcl,  15 de febrero de 1938. 
-— II A ñ o  Triunfal.  — Por acuerdo del 
Consejo  de Administración. El Secre
tario, Santiago Basanta Silva.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS

AVILA 

Por el presente edicto, y en vir
tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
de Avila, en el expediente que ins
truye por designación ele la Comi
sión Provincial de Incautaciones., 
ba jo el número 45, para declarar 
administrativamente la responsa
bilidad civil que per su oposición 
al Movimiento Nacional se deba 
exigir a ruana Socorro Martin Ló
pez, vecina que fue de Navarredoa- 
dilla, y cuyo actual paradero s p ig 
nora, se cita y requiere a expre
sado individuo para que en tér
mino de ocho días hábiles com pa- 
,rezea ante expresado Juez instruc
tor, personalmente o. por escrito, 
para, que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente,

bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parara el perjuicio a que 
nuolere lugar/

Avila, treinta de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete.r-. 
j.i Ano T nuniai.=E l <;uez ae Pri
mera Instancia, Rufino A vello.
El Secretario, Antonio Sánchez.

Por el presente edicto, y en vir
tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
de Avila, en el expediente que 
instruye por designación de la Co
misión Provincial de Incautacio
nes, bajo el número 41, para de
clarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que por su opo
sición al Movimiento Nacional se 
deba exigir a Eugenia Sánchez Ló
pez, veciná que fue de Navarre
dondilla, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita y requiere a expre
sado individuo para que en el tér
mino de cciio dias hábiles compa
rezca ante expresado Juez instruc
tor, personalmente o por escrito, 
para que alegue y pruebe en sú de
fensa lo que estime procedente, ba
jo  apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Avila, treinta de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete.— II 
Año Triunfal.=E1 Juez de Primera 
Instancia, Rufino Avello.=El Se
cretario, Antonio Sánchez.

Por el presente edicto, y en vir
tud de providencia dictada en ei 
día de hoy por el señor Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad , 
de Avila, en el expediente que ins
truye por designación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones, 
bajo el numero 40, ¿ara declarar 
administrativamente la responsa
bilidad civil que por su oposición al 
Movimiento Nacional se deba exi
gir a Carolina Box, vecino que fué 
de Navarredondilla,. y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita y re
quiere a expresado individuo paca 
que en el término de ocho días há
biles comparezca ante expresado 
Juez instructor, personalmente o 
por escrito, bajo apercibimiento de 
que en otro caso le' parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Avila, treinta de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete.—II 
Año Triunfal.=E1 Juez de Primera. 
Instancia, Rufino Avello.==El Se
cretario, Antonio. Sánchez.

Por cTpresente edicto, y en vir
tud de providencia aictada en el 
dia de hoy por el señor Juez de 
Primera Instancia* de esta ciucUd 
de Avila en ei expediente que ins
truye por designación de la C o
misión Provincial de Incautacio
nes, bajo el número 42, para decla
rar administrativamente la respon
sabilidad civil que por oposición al 
Movimiento Nacional se deba exi
gir a Saturnina del Río Amen ú, 
vecina que fué de N avarredcnli
lla, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita y requiere a expresado 
individuo para que en el término 
de ocho días 'hábiles comparezca 
ante expresado J u e z  instructor, 
personalmente o por escrito, para 
que alegue' en su defensa lo que 
estime procedente, bajo apercibi
miento de que en otro caso le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar. .

Avila, treinta de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete.— 
II Año Triunfal.—El Juez de Pri- • 
mera Instancia, Rufino A vello. =  
El Secretario, Antonio Sánchez.

MALAGA
Nájera Cámara, Pedro Antonio y 

Pareja Rodríguez, José, domicilia
dos últimamente en Málaga, com
parecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción del 
distrito de Santo Domingo de Má
laga, para continuar cumpliendo 
las penas que les fueron impuestas 
en causa por tenencia de arma, 
instruida, por dicho Juzgado bajo 
el número 8X de 1936, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Málaga, 27 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal.=El Secretario* 
José López.

P O N T E V E D R A

O legario Torres, que se hace pa
sar por Sargento del Ejército y lla 
marse M anuel Bernárdez, a l parecer 
desertor, y  del q u e m o  constan más 
circunstancias ni otras señas perso
nales, procesado en sum ario que s a ' 
sigue en este Juzgado con el n ú 
mero 198/937 por el delito de hurto, 
con ob jeto  de notificarle el auto de 1 
procesam iento y ser indagado.

Pontevedra, 27 de n oviem bre da - 
1937.— I I  A ñ o  T r iu n ia i .^ E l  Secre
tario, Castro A s  t im a  *
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RIBADEO

Á  medio del presente edicto se re 
quiere a Rafael Fernández Cardóse 
Oésar Margolles, Manuel y Claudb 
Pérez Prieto, José Torviso Fernán
dez y Dionisio Ponceliz Bordes, £ 
quienes se sigue en este Juzgado ex
pediente sobre declaración de res
ponsabilidad civil conforme al De
creto Ley de 10 de enero de este 
año, y que se hallan ausentes en ig
norado paradero, a fin de que en e 
termino de ocho días hábiles com
parezcan ante este Juzgado de Ins
trucción Militar personalmente o poi 
escrito para que aleguen y prueber 
en su defensa lo que estimen pro
cedente.

Dado en Eibadeo a 29 de noviem
bre le 1937.—II A ñ o ' Triunfal. =  El 
Juez de Instrucción Especial Mili
tar, (ilegible).

ZARAGOZA

■Itusebió de Santa Feliciana Celi- 
ménuiz, hijo* de Cecilio y de Juana, 
natural de Borja, de 23 años, sol
tero, domiciliado últimamente en Za
ragoza, procesado por delito de es
tafa, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de esta ciudad 
do Zaragoza, con el fin de consti
tuirse en prisión y practicar las de
más diligencias necesarias en suma
rio que se instruye contra el mismo, 
y otro con el número 189 de 1936 
con apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde.

Ai propio tiempo se encarga a to
das las autoridades y agentes de la 
Poboía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y caso 
de ser habido se le ingrese en pri
sión a disposición de dicho Juzgado 
y  resultas del expresado sumario.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1937. 
I I  Año Triunfal. =  El Juez de Ins
trucción (ilegible).

CHANTADA

Don Manuel Rodríguez Caravera, 
Juez o de Primera Instancia de la 
viiia, de Chantada y su partida; e 
instructor del expediente de ineáu- 
tació-no de bienes de la propiedad 
de Mario Vázquez Rodríguez, do
micilia do ú Rí.mam ente; én Tabeada. 
Por jel presente edicto!.se cita, 11a- 

sna y i efe Bal-expedientad© Ma- i

rio Vázquez Rodríguez, para que ei 
término de ocho días hábiles cornpa* 
rezca ante dicho Juez Instructor 
personalmente o por escrito, y alegue 
y pruebe en su defensa lo que esti
me conveniente, pues así se acorde 
en providencia de esta fecha dicta
da en el indicado expediente.

Dado en Chantada a 30 de no
viembre de 1937.—II Año Triun
fal.—El Juez de Primera Instan
cia, Manuel Rodríguez.

MALAGA

Campos Bonilla, José, domiciliado 
últimamente en Málaga, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado do Instrucción del distrito 
de Santo Domingo, do Málaga, para 
continuar cumpliendo la pena que le 
fue impuesta en causa por homici
dio y tenencia de armas instruida 
por dicho Juzgado bajo el número 
397 de 1935, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Málaga, 27 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal. —El Secretario, 
José López. .

PALMA DE MALLORCA

Don Miguel González Garc,a, Juez 
de Primera Instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad de Pal
ma de Mallorca, designado ins
tructor del expediente que se dirá 
sobre incautación de bienes.
Por el presente, en virtud de lo 

acordado en el expediente que se si- 
£ue contra don Gabriel Alomar Vi- 
llalpnga, sobre incautación de bienes, 
se cita y requiere a dicho encartado 
para que en el término de ocho días 
lábiles comparezca ante este Júzga
lo, calle de fían Miguel, 86, para 
pie personalmente o por escrito- ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
Mime procedente.

Y  para su inserción en el “ Boletín 
Dficial del Estado” , y en el de esta 
novjncia, libro la presente en Fai
na- de Mallorca a 24 de noviembre 
le 1937.—II'A ño Triunfal. == El Juez 
le Primera Instancia* M iguel'Gon- 
ález; García, ; . <■ >

MELILLA

Eh; el expediente qué sobre de- 
uíación de responsabilidades ci

viles dimanantes de actuaciones 
contrarias al Movimiento Nacio
nal se sigue en este Juzgado Es
pecial, sito en eMlilla, calle O’Do- 
nell, 4, contra Juan Martínez Me
llado, he acordado oir por térmi
no de quince días a cuantas per
sonas quieran deponer en el mis
mo, bien de,palabra o por escriúo, 
indicando en este caso su domi
cilio.

Melilla, 27 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=El Juez Espe
cial (ilegible).

En el expediente que sobre de
puración de responsabilidades ci
viles, -dimanantes de actuaciones 
contrarias a l Movimiento Nacio
nal, se sigue en este Juzgado Es
pecial, sito en Melilla, calle O ’D o- 
nell, 4, contra Paulina Diez Mar
tín, cuyo actual paradero se ignora, 
se le cita para que comparezca en 
el término de 15 días a deponer en 
el mismo, previniéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere * lugar.

Melilla, 27 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=El Juez espe
cial (ilegible).

En el expediente sobre depura
ción de responsabilidades civiles, 
dimanantes de actuaciones con tra 
rias al M ovim iento Nacional, que 
se sigue en este Juzgado Especial, 
sito en Melilla, calle O’Donell, nú
mero 4, contra Paulino Diez Mar
tín, he acordado oir por término 
de quince días a toda persona que 
quiera deponer, bien de palabra o 
por escrito, indicando en este caso 
su domicilio.

Melilla, 27 de noviembre de 1937. 
— IÍ Ano Triunfal.=El Juez espe
cial (ilegible).

En el expediente sobre depura
ción de responsabilidades civiles 
■dimanantes de actividades con
trarias al Movimiento Nacional, que 
se sigue en este Juzgado Especial, 
sito en Melilla, calle ODonell, nú
mero cuarto, piso primero, izquier- 
da, contra José Manchó# Rubio, 
suyo actual paradero se ignora, sé 
e cita para que comparezca en el 
término de quince dias a deponer 
ñi el mismo, previniéndole que de 
lo hacerlo le  parará el perjuicio 
i que hubiere lugar. 

Melilla, 27 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal.===El Juez espe
ja ! (ilegible).
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En el expedienté qué sigo contra 
el vecino de Melilla Diego Pala
cios Emo, he dictado una provi
dencia, acordando sean oídas cuan
tas personas quieran deponer en 
el mismo, a cuyo fin deberán com 
parecer en  el término de quince 
días, de diez a doce de la m añana, 
en el local del Juzgado Especial de 
Incautaciones, sito en Melilla, ca
lle O’Donell, número 4, piso pri
mero, izquierda, o bien enviar su 
declaración por escrito, en la que 
indicarán el domicilio del decla
rante.

Melilla, 27 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal.~E1 Juez espe
cial (ilegible).

En el expediente que se sigue 
contra el vecino de Melilla • Diego 
Palacios Emo sobre depuración de. 
responsabilidades civiles, dim anan
tes de actividades contrarias al Mo
vim iento Nacional, he acordado ci
tarle por edictos para que compa
rezcan en el término de quince. 
d^as ante este Juzgado Especial, si
to en Manila, calle O’Donell, nú
mero 4. niso primero, izquierda, en 
la inteligencia de eme no compare
ciendo le parará el perjuicio a que 
hubiere lucar.

Melilla, 27 de noviembre de 1937. 
—TT Año Triunfal.=EI Juez espe
cial (ilegible).

En el expediente que sigo con
tra el vecino de Melilla Ricardo 
Ems Mollet, he dictado úna pro
videncia, acordando sean , oídas 
cuantas personas quieran deponer 
en el mismo, a cuvo fin deberán 
comparecer en el término de quince 
di as, de diez a doce de la m aña
na, en el local del Juzgado Esnc- 
''ict de Incautaciones, sitó en Me
lilla, calle O’Donell. número 4, pi
so primero, izquierda, o bien en
viar su declaración por escrito, en  
ia míe indicarán el domicilio del 
desovante.

M elilla. 57 de noviembre de 1937. 
— t t  A ñ o  T rin n fa l.= E l Juez espe
cial (ilegible).

En el expediente qué sigo /con
tra, el vecino de Melilla José Man
chón Rubio, Tte dictado úna pro-, 
videncia;" acordando s e a n oídas 
cuantas /personas aníeran deponer
én el mismo; á, cuyo fin  deberán 
comparecer eñ el término de 15 
?bas. de diez a done de la. mañana 
en el Juzgado Especial de Incau-i

taciones, sito en Melilla, calle O’Do- 
nell, número 4, piso primero, iz
quierda, o bien enviar su declara
ción por escrito, en la que indica
rán el domicilio del declarante.

Melilla, 27 de noviembre de 1937. 
— II Año Triunfal.—El Juez espe
cial (ilegible).

En el expediente que se sigue en 
este Juzgado Especial contra Jo-sé 
Miaja M enant y su esposa, Con
cepción Anaeleta Isaac, por acti
vidades contrarias al Movimiento 
Nacional, he acordado citar por 
medio del presente edicto a toda 
persona que pueda deponer en el 
citado expediente, para que lo h a 
ga, bien de palabra, en el local del 
Juzgado en Melilla, O’Donell, 4, 
bien por escrito, en el-térm ino de 
1% días a contar de esta publica
ción.

Melilla, 27 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal.■■= El Juez Espe
cial, Fidel G, Barcena.

rFUENTE OBFJUNA
Don Julio Mifsut Martínez, Juez cié 

Primera Instancia de esta villa  
y su partido.
Por el presente se llam a a Pa- 

ciano Gil Galán, vecino de Espiel, 
y cuyas demás circunstancias no 
constan, para que en el término de 
ocho días, contados desde la publi
cación del presente edicto en el 
“Boletín Oficial del Estado”, com 
parezca ante este Juzgado, por si 
o por medio de escrito, a responder 
de los cargos que le resultan en el 
expediente núm. 145, sobré incau
tación de bienes, apercibido que 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en dere
cho.

Dado en  Fuente Obej una a trein
ta de noviembre dé mil novecien
tos treinta y siete.=E1 Juez de Pri
mera Instancia, Julio Mifsut Mar- 
tínez,=E l Secretario, Antonio Ma
cías.

SODUPE
Don Antonio. Ferreiro Rodríguez, 

Comandante del Puesto de la  
Guardia Civil de Sodupe, Juez 
Especial de Incautación de Bie
nes del Ayuntam iento dé Gor- 
dejuela (Vizcaya).
Por el presente edicto cito a don 

José Ortiz Muriel Gardizábal* do
ña María Urquijo Zubiaga, Mari a 
Ortiz Urquijo, Concepción Ortiz 
Urquijo, Dolores Ortiz Urquijo y

Belén Ortiz Urquijo, para que com 
parezcan ante este Juzgado Espe
cial, sito en el Cuartel de la Guar
dia Civil de Sodupe, personalm en
te o por escrito, en el término de 
ocho días hábiles, para alegar y  
probar cuanto estim en procedente 
a su defensa, .en  los expedientes 
que con' los números 4 .341 , 4 . 339 ,  

4.340, 4.338, 4.338 y 4.337 se les s i 
gue para declarar adm inistrativa
m ente la responsabilidad civil en  
que hubiera podido incurrir por 
sus actividades antipatrióticas en  
relación al Movimiento Nacional, 
apercibiéndoles que de no com pa
recer les parará el perjuicio a oue 
hubiere lugar en derecho, conti
nuándose el expediente sin m ás 
citaciones.

Dado en Sodupe a 30 de noviem 
bre de 1937¿—II Año Triunfal.==E1 
Juez Especial, -Antonio Palacio.

JEREZ DE LA FRONTERA

Carrasco García, Bartolomé, de 28 
años de edad, hijo de Bartolomé y  
de Josefa, soltero, de campo, na toral 
de Ubrique, partido judicial de Gra- 
zalema, provincia de Cádiz, vec'no 
de Jerez de la Frontera, cuyo ú lti
mo domicilio fué en le sitio conoci
do por El Quejigal, y  en ignorado 
paradero, procesado en el sumario 
número 107 del año 1936 sobre da
ños por corta de árboles, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 
de Jerez de la Frontera, sito en la  
calle Pérez Galdós, 6, bajo, para ser 
reducido a prisión, bajó apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Jerez de la Frontera, 29 de no
viembre de 1937.—II Año Triunfal. 
—El Secretario, Joaquín Fuertes.

FUENTE QBEJUNA

Don Julio M ifsut Martínez, Juez do
Primera Instancia de esta villa y
su partido.
Bor e l  presente se llama a F eli

ciano Carrasco Segovia, vecino de 
la Villa, de Espiel y  cuyas demás 
■circunstancias no constan, para quo 
comparezca ante este Juzgado por 
sí o porrmedio de escrito* en el tér* 
mino de* ocho días, contados desdo 
la publicación de! presente én el 
“B oletín-O ficial del Estado”, para 
responder ée los Cargos que le  re
sultan en el expediente que se sigue
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con el numero 490 sobre incautación 
de bienes.

Dado en Fuente Obejuna a diez de 
noviembre de 1937.—II Año Triun- 
fa ].=E l Juez de Primera Instancia, 
Julio Mifsut.= El Secretario, Anto
nio Hacías.

D;on Julio Mifsut Martínez, Juez de* 
Primera Instancia de esta villa y 
su partjdo. .
Por el presente se llama a Pedro 

J. Cabrera Barba, vecino de Villa- 
nueva del Rey y cuyas demá¿ cir
cunstancias no constan, para que en 
el término de ocho días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el “ Boletín Oficial del Es- 
t. do”, comparezca ante este Juzga
do ror sí :o por medio de escrito pa
ra responder de los cargos que le re~ 
sultán en el expediente núm. 1.239 
sobre incautación de bienes, aperci
bido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en dere
cho.

Dado en Fuente Obejuna a quince 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal.— ■ 
El Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut.= El Secretario, Antonio Ha
cías.

Dmi Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta villa y 
su partido.
Por el presente se llama a Fran

cisco Cano Cómez, vecino de la V i
lla de Espieh y cuyas demás circuns
tancias no constan, para que en el 
t 'rmino de ocho días, contados des* J 
de la publicación del presente edicto 
en el “ Boletín Oficial del Estado” , 
comparezca ante este Juzgado, por sí 
o por medio de escrito, a responder 
de los cargos que le resultan en el 
expediente número 924 sobre incau
tación de bienes, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio; 
que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna a quince 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.-—II  Año Triunfal. =  
El Juez de Primera Instancia* Julio 
M ifsut.= El Secretario, Antonio Ma
tías.

D.cn Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta villa y 
su 'partido.
Por el presente se llama a Arca dio 

Carrión Caballero, vecino de Pue- 
bionuevo, y cuyas demás circuns
tancias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados des" 
de la publicación del presente edicto 
en el “ Boletín Oficial del Estado” , 
comparezca ante este Juzgado, por sí 
o por medio de escrito, a responder 
de los cargos que le resultan en el 
expediente número 1.189 sobre incau
tación de bienes, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna a quince 
de noviembre de mil novecientos v 
treinta y siete.—II Año Triunfal. =  
El Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut.= Efi Secretario, Antonio Ha
cías.

Den- Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta villa y 
su partido.
Por el presente se Rama a Fidel 

Cejudo del Rey, vecino de la V i
lla de Espié!, y cuyas .demás circuns
tancias no constan, para que en el 
término de ocho dios, contados des
de la publicación del presente edicto 
en el “ Boletín Oficial del Estado” , 
comparezca ante este Juzgado, por sí 
o por medio de escrito, a responder 
de los cargos que le resultan en el 
expediente número 993 sobre incau
tación de bienes, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
..que haya, lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna a quince 
de noviembre de 'mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal.=  
El Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut.=El Secretario, Antonio Ha
cías.

Dado en Fuente Obejuna a quince 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.— II Ano Triunfal. =* 
El Juez de Primera Instancia, Julic 
Mifsut.—El Secretario, Antctaio Ma* 
oas.
Don Julio Mifsut Martínez, Juez d< 

Primera Instancia de esta villa y si 
partido.
Por eí presente se llama a Juan Ca

rrasco B en a vente.' vecirís de la VilL

de Villanueva del Rey, y cuyas de
más circunstancias' no constan, para 
que en el término de ocho días, con
tados desde la publicrc’ón del pre
sente edicto en el “ Boletín Oficial 
del Estado” , para que comparezca 
ante este Juzgado a responder de 
los cargos que le resultan en el ex
pediente número 1.230 sobre incau
tación de bienes, apercibido que da 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna a quince 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.— II Año Triunfal. =* 
El Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut.= El Secretario, Antonio Ha
cías.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente, se llama a Ra

fael Gómez Benítez, vecino de Es- 
piel, y cuyas demás circunstancias 
no constan, para que en el término 
de ocho días, contados desde la 
publicación del presente edicto en  
el “Boletín Oficial del * Estado”,  
comparezca ante este Juzgado, por 
sí o por medio de escrito, a res
ponder de los cargos que le re
sultan en el expediente número 
1.035, sobre incautación de bienes;' 
apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna a 29 
de noviembre de 1937. — II Año 
Triunfal.=E1 Juez de Primera Ins
tancia, Julio Mifsut.=E1 Secreta
rio, Antonio Maclas.

 BILBAO

Aldámiz Gogeascoa, Jesús, hijo 
de Francisco y de Natividad, natu
ral de Gautóguiz de Arteaga, estado 
soltero, profesión marino, de 52 años, 
domiciliado últimamente en Bilbao, 
procesado 'en el sumario número 274 
del año 1936 por delito de tentativa 
de violación, y como comprendido 
en el número primero del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en término 
de diez días ante la Audiencia Pro
vincial de esta villa, para ser redu
cido a prisión, bajo apercibimiento* 
de ser declarado rebelde, parándola 
el perjuicio a que hubiere lugar.

I Bilbao,. 15 de noviembre de 1937.^-*
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I I  Año T riunfal. =  F1 Juez de P r i 
mera Instancia, (ilegible).

Contreras Contrera-s, Antonio, hijc 
de José y  de Antonia, natmfcd de 
Córdoba, estado soltero, profesión 
vendedor, de 73 años, domiciliado 
últim am ente en Bilbao, procesado 
en el sum ario número 80 del año- 
1937 por delito de hurto, y como 
comprendido en el número primero 
del artículo 835 de la Ley de E n 
juiciam iento Criminal, comparecerá 
en term ino de d'ez días ante la A u
diencia Provincial de esta villa, ba" 
jo apere ib 'miento de ser declarado 
rebelde, mirándole el perjuicio a -que 
hubiere lugar.

Bilbao, 15 de noviembre de 1937.— 
I I  Año T riun fa l.= E l Juez de P r i
m era Instancia, (ilegible).

Don Francisco López NiVo, Magis
trado de Audiencia Territorial 
Juez de P rim era Instancia núm e
ro 4 de los de Bilbao.
Hago saber: Que en autos de ofi

cio, juicio de abmtestato de la finad* 
doña M aría Crende M artínez, d< 
cincuenta y nueve años, soltera* ve- 
ciña de Bilbao, fallecida en su do- 
micilio el veintiocho de abril de mi' 
novecientos treinta y seis,, se tram i
ta  en ramo separado la declaración 
judicial de herederos de la misma 
habiéndose practicado, sin resultado: 
los dos primeros llamamientos de 
los mismos, y por providencia de es
ta  fecha se manda hácer el tercer 
llamamiento por térm ino de dos me
ses por edictos, bajo apercibimiento 
de tenerse por vacante la herencia 
si nadie con derecho la  solicitare.

Bilbao, trein ta  de noviembre de 
m il novecientos trein ta y siete.— 
I I  Año Triunfal. —El Juez ele P r i
mera Instancia, Francisco N ieto.=  
E l Secretario, Francisco -de la P i- 
nilla.

SANTANDER 
Don Emilio Gómez Moreno, Juez de 

.Primera Instancia del distrito del 
Este de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzga

do y en el expediente que se si
gue a instancia de don Jesús Paz 
vega, del comercio, mayor de edad, 
y vecino de esta ciudad, represen
tado por el procurador; A. Cuevas,

sobre suspensión .-de pagos, se h¡ 
h a  dictado con esta  fecha un a u t  
por el cual se d ec la ra  en suspen 
sión de pagos y estado  de insol 
vencía provisional, al com ercian' 
te de e s ta ' P laza don Jesús Pa: 
Vega, habiéndose acordado la cort 
vccato ria  de la  ju n ta  general d( 
acreedores, por aparecer la m a 
yoría de ellos con residencia er 
M adrid y B arcelona , y m ás te 
anorm alidad  por que a trav iesa  te 
Nación, era  el día 9 de abril p ró 
ximo, en el local Audiencia de estí 
Juzgado, calle de Isabel II, núm e
ro 12, piso prim ero, a las diez di 
su m añana .

Y, p a ra  su publicidad, se expi
de el p resente, que se in se rta rá  en 
el “B oletín Oficial del E stado” a 
los efectos legales.

Y en cum plim iento  a lo aco rda
do, se expide el presen te en S an 
ta n d e r  a 10 de febrero de 1938.— 
II  Año T riunfal.= E 1 Juez de P ri
m era In stan c ia , Emilio Gómez. =  
El Secretario , A rturo  Váldivielso.

ZAMORA.
F n virtud  de lo acordado por el 

señor Juez de P rim era  In s tan c ia  
de esta  ciudad  y su partido , en 
providencia de esta  fecha dic tada 
en autos de ju icio civil ordinario  
de m enor cuan tía , seguidos a in s 
tancia del p rocurador don José 
Buitrón Queipo de Llano, en nom 
bre v rep resen tac ión  de doña M a
ría Bobo Gallego, m ayor de edad, 
du d a , vecina de esta  ciudad, que 
rira  con el nom bre de “Viuda de 
^ b i n o  Bobo”, co n tra  don Isidoro 
bónez, m ayor de edad, y vecino que 
’ué de G rado (A sturias), hoy en 
gnorado paradero , sobre rec iam a- 
ñ ó n c ió n 1 de 19.623.35 pesetas, se 
unplaza a! don Isidoro López, p a - 
*a eme den tro  del term ino  de nue- 
re días im prorrogables, com parez
ca en au tos a co n testa r la dem an- 
ia prom ovida, con prevención de 
me, si no com parece, le p a ra rá  el 
>erjiúcio a que hubiere lugar en 
ierecho.

Zam ora a 18 de febrero de 1938. 
- I I  Año T r iu n fa b a  El S ecretario  
udicial, Pedro Núñez.

LOGROÑO 
>on Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instancia de Logro^ 
ño y su partida.  ̂ .
Hago saber: Que en este Juzg$- 

a se siguen a q to f: de juicio de 
bintestafc) por : fallecimdentó d é '

it
doña Josefina  G arcía  M aría R o- 
ca ta llada , de 32 años, so ltera, na-, 
tu ra l de M elilla, vecina de esta  ciu
dad, donde falleció el 15 de ju n io  
de 1936, en los que he acordado  
an u n c ia r  el fallecim iento, sin  te s
ta r , de d icha señora \  h acer u n  
llam am ien to  por té rm ino  de vein te  
días a las personas que se c rean  
con derecho a la  c itad a  herencia , 
bajo apercib im ien to  de lo que h a y a  
lugar en derecho;

Y p a ra  in se rta r, en el “B oletín  
O ficia! del E stado”, expido el p re
sen te en Logroño a 26 de febrero  
de 1938.—II Año T riu n fa l.= E l Juez 
de P rim era  In s tan c ia , Salvador 
S. T erán  = D , S. O., El S ecretario , 
P. H., M. Gómez.

OVIEDO

En Virtud de lo dispuesto {por el 
señor Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Oviedo, designado para, la 
instrucción del expediente con é l fin 
de declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que deba ser exí- 
gida a Andrés Sánchez Suárez, de 3 8 
años de edad, hijo de Pedro y de Pe
tra, natural y vecino de esta capital, * 
como consecuencia de su oposición al 
triunfo del Glorios Ejércit Nacinal, se 
cita por medio de la presente cédula a  
dicho individuo, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juz
gado, .bien personalmente o por escri
to, donde pueda alegar en su defensa 
lo que crea conveniente a su derecho, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarle le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

O v i e d o ,  26 de noviembre de 
193 7.— II Año T riun fa l,= El Secre
tario, Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia de la . 
ciudad de Oviedo, designado para la 
instrucción el expediente con el fin de 
declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que deba de ser exi
gida a José González y Gonzálaz, ve
cino de esta ciudad, M. de Motria!, 
número 2, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Glorioso Ejér-v 
cito Nacional, se cita por medio de la 
presente cédula: & dicho individuo, cu
yas demás circunstancias personales y  
paradero se ignora, para que en d  
término de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado, bien perso
nalmente o por escrito, donde pueda 
alegar en su defensa lo que crea con
veniente a su derecho# bajo apercibí-
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m ien to  que de no verificarlo le parará 
el perjuic io  que haya lugar.
5 O v i e d o ,  2 6  de noviembre .de 
•193 7 .— II A ñ o  T r iu n f a l .= E 1  Secre
tario, R am ó n  C alvo.

E n  virtud de lo dispuesto por e. 
señor Juez de Primera Instancia de Is 
ciudad de Oviedo, designado para h  
instrucción del expedienet con el fin 
de declarar administrativamente la res- 
ponsabil iad civil que deba de ser e x r  
gida a Aurelio  M artínez Romero, de 
5 2  años de edad, h ijo  de Aurelio y  de 
Isabel, natural de Cuba y vecino de 
esta población, de profesión o d o n tó 
lo g o ,  com o consecuencia de su o p o 
sición al tr iunfo  del Glorioso Ejército  
N acional ,  se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo, cuyas 
demás circunstancias personales,  y  p a 
radero se igonra, para que en el tér
m in o  de ocho  días hábiles comparezca  
ante este Juzgado, bien personalmente  
o  por escrito, dnde pueda alegar en su 
defensa lo que crea conveniente a su 
derecho, bajo apercibimiento que de 
n o  verificarlo le parará el perjuicio  
que haya lugar.

O v i e d o ,  2 6  de noviembre dé 
1 9 3 7 . — II A ñ o  T r i u n f a l .= E 1  Secre
tario, R am ó n  C alvo .  .

SEVILLA
Salvador Fernández Soto, de 36 

años de edad, del campo, casado, 
cuyas demás circunstancias se des
conocen, y Modesto Ojeda Domín
guez, de 26 años, soltero, del co
mercio, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, condenados a pena 
de muerte en causa seguida  ̂por 
el Juzgado Militar Eventual, Juez 
don Francisco Fernández y Fer
nández, con el número 1 de 1,937, 
por rebelión, comparecerán en el 
término de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción número 3 de 
esta capital y Juez Militar Dele
gado don Luis Marchena Mariscal, 
a constituirse en prisión.

Al mismo tiempo * se interesa de 
las autoridades se proceda a la 
Lmsca y prisión de dichos remata
dos, poniéndolos en la cárcel de 
esta capital a disposición del Ilus- 
trísimo Sr. Auditor General de la 
Segunda División Orgánica.

Sevilla, 15 de diciembre de 1937. 
-—II Año Triunfal.—El Juez Mili
tar Delegado (ilegible).

BORJADon Rafael Guerrero Gisbert, Ju.es 
de Instrucción de Rorja e ins
tructor del expediente que se ex
presará :Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo con el número 543 
por designación hecha por la Co~ 

'misión Provincial de Incautacio
nes, para declarar adm inistrati
vamente la responsabilidad civil 
que deba exigirse a Adrián Jimé
nez Domínguez, vecino de Novi
llas* hoy en ignorado paradero, por 
su oposición ai triunfo del movi
miento nacional y a virtud de lo 
que dispone el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Temr.ea del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
acordado citar a dicho expedienta
do por medio del presente, que se 
insertará en el “Boletín Oficial del 
Estado”, requi ri And ele para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, per
sonalmente o por escrito, donde 
pueda alegar y probar en su defen
sa lo oue estime nrocedente, aper
cibiéndole eme de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Boria, a 20 de diciem
bre de 1937.—II Ano Triunfal.=  
El Juez de Instrucción Rafael Gue
rrero^  El Secretario judicial (ile
gible).’

TORO
Don Federico Martín y Martin, 

Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Toro y su partido y 
especial designado por la Comi
sión de Incautación de Bienes 

. de la provincia para la tram ita
ción del expediénte que se dirá. 
Por el presente sé hace saber: 

Que se instruye e pediente de res
ponsabilidad civil contra Juan 
Morillo Morillo, Pelegrín Vaquero 
Vega y Ramón- González Morala, 
mayores de edad, jornaleros y ve
cinos de Belver de los Montes, lo 
que se participa a los perjud ica
dos y asistidos de algún derecho 
sobre los bienes que han de em
bargársela, los expedientados para 
que puedan proceder en la forma 
y términos que se determina en 
los artículos 9 y 11 del Decreto- 
Ley de 10 de enero último.

Se hace constar c o quedan sin 
efecto los edictos que se hayan  
publicado o se publiquen en el “Bo
letín Oficial del Estado” y en el de

la provincia de Zamora de fecha 
8 del mes actual, referentes a .este  
asunto y conteniendo igual, texto, 
salvo lo de decir en ellos Joaquín 
en lagar de Pelegrín, ya que por 
eror en los mismos se puso aquel 
nombre y no éste.

Dado en Toro a 26 de noviembre 
,de 1837.—II Amo Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia, Federico 
Martín.

FUENTE OBEJUNA
Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 

Primera Instancia de esta villa 
y su partido.
Por el presente, se llama a Al

fonso González Castillejos, veci
no de Espié!, y cuyas demás cir
cunstancias no constan, para qqe 
en el término de ocho días, ...con
tados desde la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín Oñcial 
del Estado”, comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los -cargos 
que le resultan en el expediente 
número 015, sobre incautación de 
bienes, apercibido que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna a 25 
de noviembre de 1937. — II Año 
Triunfal.=E1 Juez de Primera Ins
tancia, Julio Mifsut.=E1 Secreta
rio. Antonio Maclas.

D o n  J u l io  Mifsut Martínez,. Juez de 
Primera Instancia de esta villa  y su 
partido.
Por el presente se llama a Francisco - 

Gutiérrez Brígido,. vecino dé Espiel, y  
cuya demás circunstancias no 'cons
tan, para que en el término de ocho  
días, contados desde la publicación del 
presente edicto en el “B olet ín  Oficial  
del E stad o” , comparezca ante este J u z 
gado por sí o por medio de escrito, a 
responder de los cargos qué le resul
tan en el expediente núm ero  9 8 8  sobre 
incautación de bienes, apercibido qué 
de no verificarlo le parará él perjuic io  
que haya lugar en derechos

D a d o  en Fuente Obejuiia , a 2 5  de 
noviembre de 1 9 3 7 .— E l-Ju ez  de Pri* 
mera Instancia, J u l io  M ifsu t  M artí
nez, = E 1  Secretario, A n to n io  Maclas  
Borrego.


